
 
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 
E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.  Filiación natural, petición de herencia y acción reivindicatoria 
Demandante. Miller Dussan Perdomo 
Demandados. Herederos determinados e indeterminados del causante Miller Polanco Macias  
Radic.  2017-00336-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 194. 

 
Puerto Rico Caquetá, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que las partes no objetaron el dictamen pericial- prueba de ADN, el 

Juzgado le imparte aprobación y dispone incorporarlo como prueba al proceso. 

 

Comoquiera que el extremo demandado no solicitó la práctica de un nuevo dictamen, 
se dará aplicación al art. 386, numeral 4, literal b) del C. G. del P. 
 
Ejecutoriado este auto, ingresará el presente expediente al Despacho para proferir 
sentencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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